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De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la ORDENANZA que 

este L.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Séptima Sesión Ordinaria--

realizada el día 8 de Agosto del cte.año,a1 considerar el Expediente 

D-288-86 D.L.eleva txpte.T-22-86 Tissuot MICALLA M.DL Ref:Sol.exim. 

T,Mpales.- 
Sancionándose la siguiente: 

u ■:DLNANZA: 

ARTICULO 1°-  Declárese exceptuada a la SE4OXA TISSC.ZA M1CAELA M.Dt,- 
  del pago do los importes correspondientes a la Tasa de-
Alumbrado,Limpieza y Conservación de la Vio Pdblica y Servicios Seni 
terios,Ejercicio 198G,del inmueble sito en calle Avellanada 530 de 

-este ciudad de Pergamino y cuya nominación catastral es la siguiente 

Circunscripción 1 - Sección F - Manzana 44a - Parcela la - Partida - 

35020 - Dominio F° 587/75.- 
AiiTICULO 2°- En cuento a la deuda que mantiene con este Municipio por 

  ejercicios anteriores e según informe de fs.5-6,el re-- 

current° deberá presentarse ante la Dirección de Servicios Sonita--- 

ries y el Departamento de i:egistro y Percepción de Servicios Domi-
ciliarios,* fin do efectivizar a la brevedad el pago pertinente por- 

el concepto senalado.- 

ARTICULO 5°-  Comuníquese al Departamento Ljecut ivo a sus afectos.- 

flego propicia la oportunidad pura salo 

darlo atentamente.- 
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